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Radicado: 680013103006 2021 – 00274 – 00 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, veinticuatro de noviembre de dos mil veintiuno 

 

1.  Se reconoce al abogado German Adolfo Herrera Mejía identificado con T.P. 263.349 del C. S. de la 

J., como apoderado de los demandados Andrés Solano Aguilar, Eco Eficiencia S.A. E.S.P. y Hernando 

Solano Aguilar según el contenido de los archivos 12, 13, 39 y 46. 

 

2. El apoderado judicial de los demandados interpuso recurso de reposición1 contra el auto por el cual se 

admitió la demanda y se ordenó la restitución provisional del bien mueble arrendado; sería del caso dar 

resolución al recurso si no fuera porque no se evidencia2 que la parte demandada hubiese consignado a 

órdenes del juzgado el valor total de los cánones y demás conceptos adeudados según lo que se indica en 

la demanda, tal como lo establece el numeral 4° del artículo 384 del C.G.P. en concordancia con el 

artículo 385 ibídem, y, conforme a lo ordenado en el numeral tercero del auto admisorio de la demanda, 

por lo tanto no ha de ser oída la parte demandada en el presente tramite hasta tanto se acredite el 

cumplimiento de la carga que en ella recae. 

 

3.  En atención a la póliza judicial N° 56-41-101000055 expedida por Seguros del Estado S.A.3 que allega 

la parte actora, se evidencia que no existe constancia de la compañía aseguradora sobre el pago de la 

prima, por ende, no es posible predicar que la póliza surte plenos efectos jurídicos y en esa medida no 

resulta eficiente para los fines del presente asunto. 
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